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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre veintiséis de dos mil veintitrés  
 

 
PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE JOHN PAUL STROUP en representación de 

sus hijos SARA y SAMUEL STROUP OSPINA 

EJECUTADA LILIANA ANDREA OSPINA ROMÁN 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2021-00587-00 

INSTANCIA PRIMERA 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO NO. 0675 DE 2023  

DECISIÓN TERMINA POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA 

 

 

Dentro del presente trámite EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido a través 

de representante judicial, por el señor JOHN PAUL STROUP en 

representación de sus hijos SARA y SAMUEL OSPINA ROMÁN, frente a la 

señora LILIANA ANDREA OSPINA ROMÁN, el apoderado de aquél solicita la 

terminación del proceso por sustracción de materia.  

 

El día 28 de junio de 2022 se libró mandamiento de pago a cargo de la 

señora LILIANA ANDREA OSPINA ROMÁN, misma que fue notificada a través 

de su correo electrónico el día 19 de octubre de 2022 y por intermedio de 

apoderado judicial, allegó a este despacho la contestación con 

excepciones de mérito el día 1 de noviembre de 2022. Actualmente, el 

proceso se encuentra a la espera de la continuación de la audiencia 

suspendida el día 23 de agosto de 2023, habiendo fijado ya fecha para el 

día 27 de octubre de la presente anualidad.  

 

Sin embargo, el día 25 de octubre de 2023, el apoderado judicial del señor 

JOHN PAUL STROUP allegó al despacho un escrito a través del cual solicitó 

la terminación del proceso, toda vez que, el día 25 de septiembre de 2023, 

en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín, dentro del 

proceso con radicado Nro. 05001 31 10  002 011 2022-00122 00, se llevó a 

cabo la audiencia en la cual, concretamente en el numeral décimo 

tercero, se aprobó el acuerdo realizado entre las partes, mismas que 

corresponden a este Juzgado y en el que acordaron de mutuo acuerdo la 

terminación de este proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas.  

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que carece de objeto continuar con 

la tramitación del proceso ejecutivo por alimentos, por lo que se 

procederá a la terminación del proceso por sustracción de materia; el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas; el 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Interlocutorio Nro. 0675 de 2023. Termina Proceso por Sustracción de Materia. Radicado2021-00587 

 

 

archivo del mismo, previa anotación de su registro; y el enteramiento al 

Ministerio Público y a la Defensoría de Familia para lo de su competencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  DECLARAR terminado el presente proceso por sustracción de 

materia, conforme a lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. – LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas y practicadas en 

este trámite. 

 

TERCERO. -  ENTERAR de la presente decisión al señor Agente del Ministerio 

Público y a la Defensora de Familia  

 

CUARTO. -  ARCHIVAR las presentes diligencias, previas las anotaciones 

respectivas, una vez ejecutoriada esta decisión. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 26 DE OCTUBRE DE 2023 

 

OFICIO NRO. 1417 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00587 00 

 

Señores 

CENTRALES DE RIESGO 

L.C. 

 

 

Les comunico que dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

promovido por el señor JOHN PAUL STROUP con C. E. Nro. 368.700, quien 

actúa en representación legal de los niños SARA y SAMUEL STROUP OSPINA, 

frente a la señora LILIANA ANDREA OSPINA ROMÁN con C.C. Nro. 

1.036.618.511, se le hace saber que, mediante proveído del día de hoy, se 

ordenó oficiarles informándoles del LEVANTAMIENTO DEL REPORTE EN LA 

BASE DE DATOS que allí se tiene, sobre la señora OSPINA ROMÁN.  

 

La medida cautelar fue ordenada a ustedes a través de Oficio Nro. 1161 

del 10 de octubre de 2022.  

 

 

 

Sírvase obrar de conformidad,  

 

 

Atentamente, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

MEDELLÍN, 26 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

OFICIO NRO. 1418 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00587 00 

 

Señores 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Calle 19 Nro. 80 A-40 Conmutador 345 55 00 

L.C. 

 

Les comunico que dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

promovido por el señor JOHN PAUL STROUP con C. E. Nro. 368.700, quien 

actúa en representación legal de los niños SARA y SAMUEL STROUP OSPINA, 

frente a la señora LILIANA ANDREA OSPINA ROMÁN con C.C. Nro. 

1.036.618.511, se le hace saber que, mediante proveído del día de hoy, se 

ordenó el LEVANTAMIENTO DEL IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAIS de la 

señora OSPINA ROMÁN. 

 

La medida cautelar fue ordenada a ustedes a través de Oficio Nro. 1160 

del 10 de octubre de 2022.  

 

Sírvase obrar de conformidad,  

 

 

Atentamente, 
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